
CONSTANCIA SECRETARIAL. 9 de agosto de 2023. A Despacho del señor Juez 

para proveer. 

 

 

 

 

 
WILLIAM BENAVIDES LOZANO 
Secretario 

 

   Auto Interlocutorio No. 215 
   Rad. 765203184003-2022-00097-01.  
   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA   
   Palmira, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Corresponde a este Despacho, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 327 del Código General del Proceso y lo dispuesto en el 

artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, admitir el recurso de apelación formulado por el 

señor SIDNEY PEREA HENAO a través de su apoderado judicial contra la sentencia 

03 proferida en su totalidad el día 25 de mayo de 2023 por el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal  de Florida Valle. 

 

Revisada la actuación, y teniendo en cuenta lo previsto en el 

artículo 327 del C.G.P. no habrá de accederse a la pretensión del decreto de 

pruebas solicitado por el apoderado del interesado, en razón a que no se cumple 

con lo dispuesto en el precitado artículo para el efecto, en virtud de los principios de 

preclusión y eventualidad probatorias, habida cuenta que, las partes tienen unos 

tiempos o fases predeterminadas para ese efecto y solo hay lugar a dicho decreto 

en los números claussus o casos taxativos que aparecen en dicho artículo. 

 

 Conforme lo anterior el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1º. ADMITIR el recurso de apelación formulado por Sidney 

Perea Henao a través de su apoderado judicial contra la sentencia 03 proferida en 

su totalidad el día 25 de mayo de 2023 por el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal  de Florida Valle. 

 

2°. ABSTENERSE de decretar la prueba solicitada por el 

apoderado del interesado, con base con lo antes expuesto.    

 

3° CORRER traslado al interesado por el término de cinco (05) 

días siguientes para la sustentación del recurso conforme a lo previsto en el artículo 

12 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

   El Juez: 

 



 

   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
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